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JUSTIFICACIÓN DEL TIPO, TRAi'ITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

[ú@: Una de las finalidades principales del proyecto "Starlife" constituye en construir

una ¡nfraestructura uniendo los conoc¡m¡entos y recursos de tres centros de investigación
punteros de Cataluña para poder participar en proyectos de investigación que impl¡quen la

manipulación y provecho computacional de grandes volúmenes de datos b¡ológ¡cos.

Esta ¡nfraestructura como consecuencia, permit¡rá ahorrar costes y dupl¡c¡dades,

concentrando datos de proyectos punteros a nivel genómico y biológico en un único punto,

como pueden ser EGA (European Genome Phenome Archive), Mult¡dimensional Genomics

o ICGC/Pancancer.

La contratación de dicho suministro t¡ene un ¡mporte de 170 000,00.€ (CIENTO SETENTA

MIL EUROS), IVA excluido.

@§Q: el objeto de contratación establece la ampliac¡ón del cluster de cómputo de la
infraestructura "Starl¡fe" que fue adquirida mediante el Lote l de la licitación

coNSU020170r 00P.

T¡po do exp€diente: Suministro.

@!@!Q¡:Ordinaria.

Procodimiento de adiudicación: El procedimiento será abierto en l¡bre concunencia, de

conformidad con el artículo 156 de la Ley 912017 , de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por la que se transponen al ordenam¡ento jurídico español las Directivas

del Parlamento Europeo y del Consejo 20141231UE y 20141241UE, de 26 de febrero de

2014.

Presupuosto de licitación: 170 000,00.-€ (CIENTO SETENTA MIL EUROS), IVA

excluido.

Anua¡ldad: presupuesto del año 201 8.

Alexandre Puerto Valdivieso
Gerente del 8SC-CNS

Barcelona, 27 de julio de 2018
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Jugtificación de la financiación

Este servicio irá a cargo de las siguientes partidas presupuestarias :

o BSC2018/O

Criterios de valoración

El BSC-CNS adliudicará el contrato al licitador que ofrezca la oferta con la mejor relación
calidad-precio, siempre y cuando cumpla con todos los requ¡s¡tos mínimos exigidos en los
Pliegos. Los criterios cuantificables med¡ante fórmula se valorarán hasta un máximo de 100
puntos distribuidos tal como se detalla a continuación:

Barcelona, 12 de julio de 2018.

l-t-*-
Alexandre Puerto Valdivieso

Gerente del 8SC-CNS

t oónd.,
VOF Valoraa¡ón de la oferta ¡

Pd= Poñder¿ción determ¡ñada en el documeñto de l¡c¡ta.¡óñ del derivado
Pl= Presupuesto de l¡citaalóñ
OÉ lmportede la ofert¿ que i€ valora
Ob= lmpone de la o6erta más eco¡óñic¿
2 oónde,
VE= Valo.aclón de la oferta
(> días de entreta ofert¿dos

NC ORDEN

cRrfERro
CRITERIO A VAI.ORAR FÓRMULA PoNDERActóN cRrERros

t Preciol vor P¿ : #* 60 puntos

2 Plazo de entrega2 vE=(3s-o) x 2 40 pu ntos

TOTAL too%


